
 

 

 

 

 

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS SOCIALES Y 

BIENESTAR 

 

Los Diputados que suscriben, al amparo del artículo 59 y 63 del Reglamento 

de la Cámara, solicitan la convocatoria de la Comisión, al objeto de recabar 

la comparecencia ante ella de la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar, 

para   informar sobre todo lo relacionado con las circunstancias concretas en 

las que se produjo la sustracción de una menor en Oviedo por parte de sus 

progenitores biológicos, los mecanismos de supervisión existentes en el 

régimen de visitas y su aplicación en este caso, las posibles deficiencias 

detectadas en los protocolos de protección de menores, las medidas 

adoptadas de forma inmediata tras los hechos y las responsabilidades 

políticas derivadas de este suceso. 

  
 

Palacio de la Junta General, 8 de mayo de 2026 

 

 

 

 

Pilar Fernández Pardo                                       Beatriz Polledo Enríquez  

 

 

 

 

 

 

José Manuel Felgueres Abad                 María Gloria García Fernández  

 

 

 

 

 

 

 

José Luis Costillas Gutiérrez                              Susana Fernández Arias 
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